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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO EN ORALIDAD 
Valledupar, veinte (20) de mayo del dos mil veintiuno (2021) 

 
REF. DECLARATIVO VERBAL. 

DTE. HERMEL JOSÉ DAZA TORRES. 
DDO. HERMELUIS DAZA BALETA, HERMÉL JOSÉ DAZA LEMUS,  

EDGARDO JOSÉ NUMA CRESPO. 

RAD. NO. 20001 31 03 001 2021 00074 00 
*LINK TRANSITORIO PROCESO RESERVADO 

 

ADMÍTASE la demanda declarativa verbal promovida por el señor HERMEL 
JOSÉ DAZA TORRES  C.C. 7.741.508 contra HERMELUIS DAZA BALETA 
C.C. 12.435.923, HERMEL JOSÉ DAZA LEMUS C.C. 16.845.896 y EDGARDO 
JOSÉ NUMA CRESPO C.C. 1.065.819.900 e intégrese el contradictorio con la 
inclusión de la señora MARÍA ANGÉLICA GONZÁLEZ OÑATE C.C. 
49.772.194. 
 
Désele el trámite previsto en el artículo 368 y siguientes del Código General del 
Proceso, de ella junto con sus anexos córrase traslado a la parte demandada 
por el término de veinte (20) días para que conteste por escrito.  
 
Notifíquese el presente auto a la parte demandada y citados en la forma 
indicada en los arts. 291 y 292 del C.G.P., y en lo que fuere aplicable en la 
forma establecida en el Decreto 806 del 2020. 
  
Previo a la inscripción de la demanda en el folio inmobiliario No. 190-46048, se 
ordena a la parte demandante prestar caución equivalente al 20% de valor de 
las pretensiones de la demanda ($643.312.000, que comprende el valor de los 
contratos más los perjuicios que se reclaman en la demanda), o sea por la suma 
de $128.662.400 para responder por las costas y perjuicios que pudieren 
derivarse, como se establece en el numeral 2° del artículo 590 del C.G.P.  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
No.        36     el día        21 – may -2021                         

 
IRIDENA LUCÍA BECERRA OÑATE 
 SECRETARIA 
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